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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1446_3: Facilitar información y orientación laboral” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1446_3: Facilitar información y orientación laboral”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Recabar información sobre la realidad laboral y el contexto 
profesional para transmitir oportunidades de empleo reales 
acordes a la acción de formación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Investigar la realidad formativa y profesional de la especialidad que se 
imparte analizando de una manera renovada, real y contextualizada para 
vincularla a los futuros entornos de trabajo. 
 

    

 
1.2: Identificar los recursos de búsqueda de empleo (observatorios de empleo, 
ofertas de trabajo "on line" y en medios escritos, empresas del sector, oficinas 
de empleo, consulting, asesorías, agencias de desarrollo, entre otros) que 
favorezcan la inserción laboral, en función de la especialidad profesional. 
 

    

 
1.3: Recopilar la información sobre la oferta formativa y el contexto profesional 
de manera detallada para su organización y presentación para ofrecerla a las 
personas que lo soliciten. 
 

    

 
1.4: Actualizar los recursos de formación y empleo que se ofrecen, 
permanentemente, estableciendo vías de comunicación con el contexto social 
y laboral, intercambiando información entre profesionales, empresas, 
organizaciones e instituciones y considerando las necesidades especiales del 
alumnado con dificultades de aprendizaje. 
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2: Fomentar la proactividad y la responsabilidad del alumnado 
como protagonista de su proceso de aprendizaje, considerando 
sus competencias técnicas y personales junto con su experiencia 
laboral. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Analizar la realidad del que recibe orientación (formación, necesidades, 
expectativas, situación social, competencias, entre otros) con objetividad y de 
forma detallada, para identificar sus necesidades e intereses. 
 

    

 
2.2: Potenciar el protagonismo y la responsabilidad del alumnado de la acción 
formativa de manera activa, compartiendo con él la realidad y el contexto laboral 
para su orientación. 
 

    

 
2.3: Identificar las características personales y profesionales del alumnado 
destinatario de la acción formativa, incluyendo perfiles con necesidades 
especiales, con el fin de elaborar itinerarios personalizados que mejoren su 
cualificación profesional. 
 

    

 
2.4: Trabajar las habilidades y recursos personales que permitan afrontar con 
éxito el proceso de inserción laboral, con el alumnado de la acción formativa, 
fomentando la participación activa y la toma de decisiones y facilitando apoyo 
al alumnado que pudiera precisarlo. 
 

    

 
 
 

 
3: Asesorar al alumnado de la acción formativa sobre los itinerarios 
formativos y salidas profesionales en su especialidad profesional, 
de manera individual y personal para orientar la elección. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Personalizar los itinerarios formativos y las salidas profesionales en cada 
especialidad profesional, contextualizándolos para favorecer el aprendizaje a lo 
largo de la vida. 
 

    

 
3.2: Transmitir la información sobre el empleo (recursos, instrumentos, entre 
otros) a los participantes de la acción formativa, teniendo en cuenta las áreas 
de interés profesional con el objeto de encauzar sus prácticas profesionales. 
 

    

 
3.3: Comunicar las oportunidades de empleo reales, teniendo en cuenta las 
competencias personales y técnicas, y la experiencia laboral del alumnado para 
implicarle en su desarrollo profesional. 
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3: Asesorar al alumnado de la acción formativa sobre los itinerarios 
formativos y salidas profesionales en su especialidad profesional, 
de manera individual y personal para orientar la elección. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.4: Delimitar las características individuales del a alumnado, comparándolas 
con los indicadores profesionales y psicosociales con el fin de elaborar los 
itinerarios profesionales personales para el empleo con especial atención al 
alumnado que presente cualquier tipo de dificultad. 
 

    

 
 
 

 
4: Determinar estrategias de mejora de los procesos formativos, 
atendiendo a criterios de calidad, para aplicar en las acciones 
formativas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Identificar los requisitos mínimos exigibles para el desarrollo de las 
acciones formativas previamente, de forma que sean considerados en la 
definición de la política de calidad. 
 

    

 
4.2: Determinar los parámetros de calidad que miden los procesos y objetivos 
de la formación, para verificar el nivel de adecuación de las acciones formativas 
a los resultados previstos inicialmente en las mismas. 
 

    

 
4.3: Identificar las necesidades de cambio detectadas por los docentes 
implicados en el seguimiento de la acción formativa, incorporando los ajustes 
para mejorar la calidad de la formación. 
 

    

 
4.4: Plantear las propuestas de adaptación e innovación de la formación 
acordes al entorno profesional y a las implicaciones y efectos del impacto 
tecnológico y las TIC para incrementar la calidad del proceso formativo. 
 

    

 
 
 


